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Convoca Cámara de Diputados a la “Segunda Edición del 

Concurso de dibujo infantil CESOP” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, 8 de abril de 2024 

El tema: labor de diputadas y diputados en la protección del medio ambiente 

Del 8 al 25 de abril se recibirán los dibujos en las dos categorías de 4 a 6 años y de 7 a 12 años 

La Cámara de Diputados, a través del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, convoca a la “Segunda Edición 
del Concurso de dibujo infantil CESOP”, cuya finalidad es fomentar la conciencia ambiental entre las y los legisladores, así 
como resaltar su papel en la protección del hábitat para garantizar un entorno seguro y saludable a las futuras 
generaciones. 

En esta jornada, el certamen tiene como temática la labor de diputadas y diputados en la protección del medio ambiente y 
en la preservación del entorno en el que crecen las niñas y los niños. 

Habrá dos categorías: de 4 a 6 años y de 7 a 12 años. La recepción de los dibujos de ambas será de las 9:00 horas del 8 
de abril y hasta las 23:59 horas del 25 de abril de 2024 (hora del centro de México). 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/convoca-camara-de-diputados-a-la-segunda-edicion-del-concurso-de-dibujo-infantil-cesop/  

 

  

https://www.tallapolitica.com.mx/convoca-camara-de-diputados-a-la-segunda-edicion-del-concurso-de-dibujo-infantil-cesop/
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Boletín No. 6437 

 

• El tema: labor de diputadas y diputados en la protección del medio ambiente 

 

• Del 8 al 25 de abril se recibirán los dibujos en las dos categorías de 4 a 6 años y de 7 a 12 años 

 

La Cámara de Diputados, a través del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, convoca a la 

“Segunda Edición del Concurso de dibujo infantil CESOP”, cuya finalidad es fomentar la conciencia 

ambiental entre las y los legisladores, así como resaltar su papel en la protección del hábitat para 

garantizar un entorno seguro y saludable a las futuras generaciones. 

En esta jornada, el certamen tiene como temática la labor de diputadas y diputados en la protección 

del medio ambiente y en la preservación del entorno en el que crecen las niñas y los niños. 

Habrá dos categorías: de 4 a 6 años y de 7 a 12 años. La recepción de los dibujos de ambas será de 

las 9:00 horas del 8 de abril y hasta las 23:59 horas del 25 de abril de 2024 (hora del centro de México).  

El dibujo deberá ser digitalizado a través de una fotografía o escaneo en formato JPG y enviado al 

formulario  https://forms.gle/3wEwXZjwDHf5kUEq9. Para acceder al formulario, se requiere una 

cuenta de Gmail.  

Conforme a la convocatoria, las ilustraciones se elaborarán en una cartulina o papel bond de color 

blanco, de 50 x 30 centímetros. Los participantes podrán realizar el dibujo con la orientación horizontal 

o vertical. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScwEVTIIxCilqfqzOfG8M1hWHbFaz_v9q5mXsVS-rdCz2JOWA/viewform
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La técnica de dibujo será libre y se podrán utilizar lápices de colores con trazo definido y color uniforme, 

técnicas en blanco y negro, crayolas, plumines o plumones con base de agua, gises, grafito, acuarelas, 

pintura acrílica y pintura vegetal, entre otros. 

Los premios: para el primer lugar, computadora portátil; segundo lugar, tableta, y tercer lugar, paquete 

de juegos de mesa. Se premiará a los tres primeros lugares de cada categoría y se entregará 

reconocimiento de participación a todas las niñas y los niños participantes. 

Además, la exposición virtual de las obras y la premiación se realizará después del 30 de abril, 

conforme a lo que determine el CESOP, mientras que los reconocimientos a todos los participantes y 

ganadores serán enviados vía correo electrónico.  

La convocatoria hace mención que los resultados se publicarán en el sitio 

web https://portales.diputados.gob.mx/CESOP. Asimismo, se enviará correo electrónico a las 

personas participantes que resulten ganadoras el 30 de abril. 

Precisa que, entre las características de los dibujos solo se podrá inscribir un dibujo por cada persona 

participante; en caso de enviar más de un trabajo, se tomará en cuenta el primero registrado. No se 

aceptarán dibujos con personajes de televisión, cine, historietas o revistas, así como con logotipos, 

marcas, emblemas comerciales o políticos, ni se permitirá manipular digitalmente las imágenes para 

añadir o quitar elementos y/o alterar el contenido. 

La selección de los dibujos ganadores será realizada por un jurado que estará integrado por personal 

de la Cámara de Diputados, quien considerará la originalidad, creatividad y mensaje de las obras. La 

selección de los tres primeros lugares de cada categoría se realizará del 26 al 29 de abril. 

Los premios serán: una computadora portátil para el primer lugar, una tableta para el segundo y un 

paquete de juegos de mesa para el tercer lugar. 

 

--ooOoo-- 

 

 

https://portales.diputados.gob.mx/CESOP/registro-solicitud?men=9cccd1cf-f8bc-4f9c-8520-2f931ca447bf&menu=Acerca%20de&lateral=false
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Boletín No. 6434 

 

La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, y del 

Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), inauguró el curso: 

“Introducción a la geopolítica multidimensional y el pensamiento geoestratégico. Apuntes para el trabajo 

legislativo”, dirigido al público en general. 

 

La directora general del CEDIP, Hasuba Villa Bedolla, informó que el curso, que se desarrollará los 

días 8, 9 y 10 del presente mes en modalidad virtual, tiene como objetivo identificar elementos, factores 

y relaciones que configuran la multidimensión y los procesos dinámicos de la geopolítica, en el contexto 

mundial. 

Destacó que, en este momento de complejas relaciones internacionales, se busca incentivar a los 

participantes a generar modelos alternativos de conocimientos, con base en estrategias de amplio 

espectro y largo alcance, que respondan a las necesidades, retos y problemas actuales de México, ya 

que no puede separarse del acontecer mundial.  

Señaló que todo lo que ocurre más allá de nuestras fronteras, repercute al interior del país, por lo que 

el Poder Legislativo no puede dejar de lado los sucesos internacionales; de ahí que se deben impulsar 

herramientas de análisis geopolítico que permitan entender los conflictos y luchas de poder que existen 

a nivel mundial.  
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Por ello, dijo, es fundamental completar y fundamentar el trabajo de las legisladoras y legisladores para 

impulsar relaciones de cooperación respetuosas con otras naciones, organismos y parlamentos, a fin 

de fortalecer lazos y proyectos que ayuden a garantizar un futuro armónico entre todas las naciones. 

Genealogía de la geopolítica 

El doctor Raúl Adrián Huerta Rodríguez, investigador del CEDIP, puntualizó que la geopolítica es una 

disciplina moderna y aunque surgió de las potencias europeas en el siglo XX, se consolida a partir de 

que la geografía se instaura como conocimiento científico, con base en estudios de territorios y zonas 

marinas para comprender las características geográficas de espacios en disputa. 

Precisó que, a partir de ahí, surgieron distintas ramificaciones como la geografía de las formas del 

relieve, de los climas, de vegetación, de la población, de economía y de política, esta última, de donde 

se construye la geopolítica y que se define como el estudio de las relaciones entre poder y espacio.   

El también investigador del CEDIP, Irving Ilie Gómez Lara, explicó el desarrollo de la geopolítica a 

través de las diferentes escuelas en el mundo, las cuales aluden a la manera en que diferentes grupos 

de la población comprenden la realidad.   

Subrayó que lo fundamental es saber primero cómo nos vemos en el mundo para después saber cómo 

nos situamos en un espacio, pues de lo contrario, no se podrá entender la realidad desde donde uno 

se encuentre. Por ejemplo, la realidad que se vive en Francia es diferente a la de México. 

Mencionó que la geografía es una justificación de dominio y de poder, ya que quien controla un espacio 

geográfico tiene dominio sobre la realidad y de todo lo que ahí se encuentre: campo, agua, población 

y bosques. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inaugura-cedip-curso-introduccion-

a-la-geopolitica-multidimensional-y-el-pensamiento-geoestrategico-apuntes-para-el-trabajo-

legislativo- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inaugura-cedip-curso-introduccion-a-la-geopolitica-multidimensional-y-el-pensamiento-geoestrategico-apuntes-para-el-trabajo-legislativo-
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Boletín No. 6439 

 

La Comisión de Asuntos Frontera Norte, presidida por la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz 

(Morena), aprobó por 13 votos a favor su quinto informe semestral de actividades del tercer año de 

ejercicio de la LXV Legislatura, que comprende el periodo del 1 de septiembre de 2023 al 28 de febrero 

de 2024. 

 

El documento destaca la aprobación de la opinión respecto a Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en lo que se refiere al Ramo 05 Relaciones Exteriores. 

Hace mención que el propósito fundamental de la instancia legislativa es crear o modificar los 

ordenamientos jurídicos en favor de la sociedad en general, mejorando el desarrollo económico, 

comercial, social, cultural, laboral y político, a fin de garantizar condiciones de igualdad y de bienestar 

para la sociedad en su conjunto. 

Esta Comisión, añade, ha venido atendiendo y cumpliendo en todo momento sus atribuciones, 

salvaguardando los intereses de todas y todos los ciudadanos y, en particular, de la población que 

habita en la frontera y al otro lado de nuestro territorio, especialmente en aquellos aspectos que 

repercuten en su vida cotidiana, como seguridad, derechos humanos, economía, educación, medio 

ambiente, desarrollo urbano y rural, migración, estímulos fiscales, regulación de vehículos de 

procedencia extranjera, proyectos de inversión. 

Además, de todas aquellas necesidades que requieran del apoyo e intervención por parte de las y los 

diputados de la Comisión, quienes con plena responsabilidad han asumido su compromiso con 

absoluta convicción. 
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Las y los diputados asumen como una tarea sustantiva el atender y defender los intereses de nuestros 

representados en diversos asuntos de gestión institucional ante las dependencias de los tres niveles 

de gobierno, en particular del Gobierno Federal, procurando siempre atender los temas de interés de 

las y los ciudadanos de la frontera norte, señala el documento. 

Por ello, precisa, en las reuniones ordinarias que se han celebrado en este periodo se describen los 

asuntos que se han atendido con oportunidad. Ante la ausencia de asuntos turnados, se han 

desarrollado diversas acciones y actividades inherentes al interés de los asuntos que competen e 

involucran a los estados de la frontera norte, donde las y los legisladores se han comprometido con 

plena responsabilidad a encontrar solución a sus justas y legítimas demandas. 

Indica que el Grupo de Trabajo en Materia Aduanera, y cuyo objetivo surge a partir del inicio de 

operaciones la Agencia Nacional de la Aduana de México (ANAM), ha venido dando continuidad a sus 

tareas, bajo la coordinación de la diputada Evangelina Moreno Guerra. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-asuntos-frontera-

norte-avalo-su-quinto-informe-semestral-de-actividades 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-avalo-su-quinto-informe-semestral-de-actividades
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-avalo-su-quinto-informe-semestral-de-actividades


GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 09/04/2024 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

09/04/2024 

PERIÓDICO

2 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

9/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
https://almomento.mx/diputado-de-morena-busca-castigar-con-hasta-20-anos-de-carcel-a-culpables-

de-incendios-forestales/ 
 

https://almomento.mx/diputado-de-morena-busca-castigar-con-hasta-20-anos-de-carcel-a-culpables-de-incendios-forestales/
https://almomento.mx/diputado-de-morena-busca-castigar-con-hasta-20-anos-de-carcel-a-culpables-de-incendios-forestales/
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2022, "Año de Ricardo Flores Magón" 
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Va el PAN por pensión para adultos mayores a partir de 60 años de edad 

 

 

 

 

 

 

 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reformas al artículo 

4 constitucional con el fin de otorgar la pensión universal para adultos mayores a partir de los 60 años 

de edad, además de considerar el aumento anual de ese apoyo conforme al índice de inflación. 

La Constitución Política establece actualmente el acceso a dicha pensión desde los 68 años, mientras el 

presidente Andrés Manuel López Obrador propuso en su iniciativa del pasado 5 de febrero reducir a 65 

años la edad para recibir ese beneficio. 

No obstante, la bancada panista en San Lázaro planteó garantizar el acceso a una pensión universal 

desde los 60 años, al advertir que gran parte de los adultos mayores se encuentra en situación de 

vulnerabilidad económica, sin acceso a una pensión que les permita cubrir sus necesidades básicas. 

A nombre de la fracción del PAN, el diputado Jorge Arturo Espadas expuso que la población mayor de 65 

años aumenta más o menos al doble cada 20 años, aun cuando se prevé que su crecimiento se reduzca 

después de 2030. 

En conjunto, dijo, la proyección apunta a un incremento de 3.7 millones en 1990 a 31.5 millones en 2050, 

lo cual implica una tasa de crecimiento anual promedio de 3.6 por ciento comparada con el 1.0 por ciento 

para la población total. 

“Se espera que la población mexicana envejezca mucho más rápido que el promedio de los países de la 

OCDE, aunque actualmente la tasa de dependencia de la vejez sigue por debajo del nivel promedio de la 

OCDE, la proyección es que lo alcanzará en 2070”, señaló. 
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Espadas indicó que México vive una profunda transformación demográfica en la que, por una parte, la 

extensión de la esperanza de vida se traduce en un mayor porcentaje de personas mayores en la 

población y, por otra, que estas personas vivirán más años. 

https://www.milenio.com/politica/pan-busca-pension-para-adultos-mayores-a-partir-de-los-60-

anos#:~:text=La%20reforma%20al%20art%C3%ADculo%204,anualmente%2C%20al%20menos%2C%20

conforme%20al 

https://www.milenio.com/politica/pan-busca-pension-para-adultos-mayores-a-partir-de-los-60-anos#:~:text=La%20reforma%20al%20art%C3%ADculo%204,anualmente%2C%20al%20menos%2C%20conforme%20al
https://www.milenio.com/politica/pan-busca-pension-para-adultos-mayores-a-partir-de-los-60-anos#:~:text=La%20reforma%20al%20art%C3%ADculo%204,anualmente%2C%20al%20menos%2C%20conforme%20al
https://www.milenio.com/politica/pan-busca-pension-para-adultos-mayores-a-partir-de-los-60-anos#:~:text=La%20reforma%20al%20art%C3%ADculo%204,anualmente%2C%20al%20menos%2C%20conforme%20al
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https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-adultos-mayores-sera-el-que-mas-crezca-en-mexico-y-

por-ello-debemos-proteger-sus-derechos-diputada-norma-aceves/#more-281068 
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https://www.adiario.mx/estado/juarez/considera-diputada-lilia-aguilar-que-ha-faltado-autoridad-a-la-

gobernadora-en-el-tema-del-transporte/ 
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https://hojaderutadigital.mx/piden-que-el-1-de-julio-se-celebre-el-dia-nacional-de-la-banda-de-

musica-sinaloense-de-tambora/ 
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https://hojaderutadigital.mx/piden-que-el-1-de-julio-se-celebre-el-dia-nacional-de-la-banda-de-musica-sinaloense-de-tambora/




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

9/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
https://hojaderutadigital.mx/presentan-reforma-para-que-personas-adultas-mayores-reciban-

capacitacion-digital-de-las-tic/ 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-reforma-para-que-personas-adultas-mayores-reciban-capacitacion-digital-de-las-tic/
https://hojaderutadigital.mx/presentan-reforma-para-que-personas-adultas-mayores-reciban-capacitacion-digital-de-las-tic/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Avala-Pleno-proteger-a-ninez-y-adolescencia-del-ciberacoso-

20248438 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Avala-Pleno-proteger-a-ninez-y-adolescencia-del-ciberacoso-20248438
https://www.contrareplica.mx/nota-Avala-Pleno-proteger-a-ninez-y-adolescencia-del-ciberacoso-20248438
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Avala Pleno proteger a niñez y adolescencia del ciberacoso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la inciativa de la diputada con licencia, Leslie 
Estefanía Rodríguez (PRD), que reforma la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para proteger 

a las y los menores del ciberacoso, asegurando que también en el uso de los medios digitales se garantice en todo el 

interés superior de la niñez, establecido en la Constitución Política. 

Este trabajo que fue continuado por su suplente, Iliana Guadalupe Rodríguez y con el respaldo unánime de 430 votos, 

se obtuvieron los frutos deseados para proteger a la niñez y adolescencia, sector prioritario para el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

El dictamen reforma el artículo 76 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que establece 
que las y los menores no podrán ser objeto de actos que vayan en contra del interés superior de la niñez, de ahí que 

se establezca la obligación de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guardia y custodia a supervisar el respeto 

de su intimidad en el uso de medios digitales. 

En un comunicado la diputada Iliana Guadalupe Rodríguez señaló que 2.9 millones de menores entre 12 y 17 años 

fueron víctimas y en el año 2022 al menos 127 mil adolescentes dijeron haber sufrido la publicación, distribución, 

intercambio o venta de imágenes, audios o videos de contenido íntimo sexual real o simulado sin su 

consentimiento. 

https://almomento.mx/avala-pleno-proteger-a-ninez-y-adolescencia-del-ciberacoso/  

 

https://almomento.mx/avala-pleno-proteger-a-ninez-y-adolescencia-del-ciberacoso/
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https://hojaderutadigital.mx/tecnologia-de-vanguardia-contra-el-robo-de-vehiculos-partido-verde/ 

https://hojaderutadigital.mx/tecnologia-de-vanguardia-contra-el-robo-de-vehiculos-partido-verde/
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PVEM propone disminuir robo de vehículos con tecnología de seguridad y prevención 

 

 

 

 

 

 

El Partido Verde reiteró su propuesta de emplear tecnologías avanzadas en las estrategias de seguridad, 

para intensificar la lucha contra el robo de vehículos, el cual ha mostrado un crecimiento alarmante en 

los últimos tiempos. 

Karen Castrejón Trujillo, líder nacional del movimiento ecologista, lamentó los datos de la Encuesta 

Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE): “Señalan que el robo de 

automóviles ha aumentado en los últimos años, y se posiciona como el quinto delito más común en el 

país”, indicó. 

Recordó también que la Asociación Nacional de Empresas de Rastreo y Protección Vehicular (ANERPV) 

informó que, “durante el año pasado, el registro promedio mensual de vehículos robados, fue de 283 

aproximadamente, con el Estado de México como la entidad con mayor incidencia”. 

Karen Castrejón fue enfática al señalar que la implementación de herramientas tecnológicas “puede 

facilitar la rápida identificación de vehículos robados”. 

“Además de generar una intervención más eficazmente coordinada por parte de las autoridades de 

seguridad pública, y posibilitar tanto la identificación, como el seguimiento de los delincuentes”, afirmó  

La líder nacional ecologista dijo que el Partido Verde trabaja una propuesta para promover el uso de 

tecnología e inteligencia artificial en la prevención, persecución e intervención de delitos. 

“Esto incluye sistemas integrados con drones, cámaras de reconocimiento facial, y reconocimiento 

automático de matrículas, entre otras medidas, para combatir tanto el robo de vehículos, como otros 

delitos que afectan a la población mexicana” 
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Para finalizar, la líder nacional del Partido Verde Ecologista de México, Karen Castrejón Trujillo afirmó 

que en su agrupación política “están comprometidos en la lucha contra la delincuencia, el crimen 

organizado y la violencia, además de tener la convicción de lo mucho que aportan las herramientas 

tecnológicas en las acciones para la protección y la seguridad ciudadana”. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/8/pvem-propone-disminuir-robo-de-vehiculos-

con-tecnologia-de-seguridad-prevencion-809666.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/8/pvem-propone-disminuir-robo-de-vehiculos-con-tecnologia-de-seguridad-prevencion-809666.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/8/pvem-propone-disminuir-robo-de-vehiculos-con-tecnologia-de-seguridad-prevencion-809666.html
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Propone Marco Antonio Natale otorgar 
educación personalizada a estudiantes 
con TDAH 
Diputado Marco Antonio Natale propone una revolución educativa para estudiantes con TDAH en México. 

CDMX a 8 de abril, 2024.- s de estudio personalizados, adaptándose a las necesidades individuales de 

estos alumnos y, por consiguiente, prevenir fracasos académicos y mejorar su proceso de aprendizaje. 

La propuesta de Natale Gutiérrez no se limita a la capacitación docente; abarca la adaptación de todo el 

modelo educativo vigente, desde el nivel básico hasta el superior, para favorecer un entorno inclusivo y 

equitativo. El enfoque es claro: reconocer y atender las capacidades, circunstancias y estilos de 

aprendizaje únicos de los estudiantes con TDAH, garantizando su derecho a una educación adecuada. 

https://mayacomunicacion.com.mx/propone-marco-antonio-natale-otorgar-educacion-personalizada-

a-estudiantes-con-tdah/  

https://mayacomunicacion.com.mx/propone-marco-antonio-natale-otorgar-educacion-personalizada-a-estudiantes-con-tdah/
https://mayacomunicacion.com.mx/propone-marco-antonio-natale-otorgar-educacion-personalizada-a-estudiantes-con-tdah/
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